
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso Nº.1-12-EI 
 

RAZÓN. - Siento como tal que, en la ciudad de Quito, a los catorce días del mes 

de julio de dos mil veinte y uno, notifiqué la providencia que antecede a la señora 

Mariana de Jesús Paqui González, en la casilla constitucional Nº. 811 y en el 

correo electrónico: pushak1@yahoo.com; al señor Fernando García, perito 

antropológico en el correo electrónico: fgarcia@flacso.edu.ec; al señor Procurador 

General del Estado en los correos electrónicos: jpmunizaga@pge.gob.ec; 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; marco.proanio@pge.gob.ec; al señor Luis 

Antonio Sarango  Tene, autoridad indígena de la Comunidad “Tambopamba” en 

los correos electrónicos: ecosur_07@hotmail.com; luisango-10@hotmail.com; 

luisarango-01@hotmail.com; cooperativaecosur0007@gmail.com;  al señor 

Kurikamak Yupanki, miembro de la Comunidad “Tambopamba” en el correo 

electrónico: kurikamaky@hotmail.com; y, al señor Christian Murgueytio, 

Secretario de Gestión Institucional de la Corte Constitucional en el correo 

electrónico: christian.murgueytio@cce.gob.ec; conforme consta de los 

documentos adjuntos. Lo certifico. - 

 

 

 

 

Ab. Alejandra Cárdenas Bahamontes 
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